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LA DIRECTIVA 
MARCO impone 
la protección 
del recurso
La Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, a través de la Dirección 
General de Aguas, viene cooperando 

con las diferentes administraciones insu-
lares con el objeto de avanzar en el cum-
plimiento de la Directiva Marco del Agua 
Europea (DMA).

En los últimos meses, se han impartido 
jornadas en las diferentes islas, que tie-
nen como fi n dar a conocer el signifi cado 
y alcance de la Directiva Marco del Agua, 
así como su repercusión en la planifi cación 
hidrológica, que implica, entre otras medi-
das, la actualización de los planes hidroló-
gicos de todas las islas. De la misma ma-
nera, la Dirección General de Aguas presta 
asesoramiento y asistencia a las islas con 
menos recursos en cuanto a personal es-
pecializado y medios materiales en la tarea 
de actualizar sus planes hidrológicos. 

La Directiva Marco del Agua entró en vigor 
en diciembre de 2000 y es el resultado de 
un proceso de negociaciones y acuerdos 
que duró más de cinco años. En su for-
mulación participaron centenares de ex-
pertos, organizaciones de protección del 
medio ambiente, de consumidores y de 
gestores. El resultado es una norma básica 
sobre la gestión del agua, común para toda 
la Unión Europea. 

El propósito de la Directiva es establecer un 
marco de protección para todas las aguas 
superfi ciales continentales, las aguas de 

transición, las aguas costeras y las aguas 
subterráneas, con el objeto de prevenir su 
deterioro y de promover su uso sostenible 
gracias a su protección a largo plazo. Este 
objetivo deberá conseguirse en cada cuen-
ca hidrográfi ca para el año 2015.

Repercusión de costes
Para el año 2015 todas las aguas de la 
Unión Europea deberán estar en buen 
estado. Además, será necesario tener en 
cuenta la recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con el uso del agua, 
de manera que se garantice su sostenibili-
dad a largo plazo. Las unidades de gestión 
y planifi cación son las cuencas hidrográ-
fi cas, que podrán agruparse para formar 
demarcaciones hidrográfi cas. En el caso 
de Canarias, las demarcaciones hidrográ-
fi cas se corresponden con el territorio isla 
y, por tanto, con el área competencial de 
los consejos insulares de agua.

Son muchas las partes interesadas en la 
conservación de los recursos hídricos. La conservación de los recursos hídricos. La 
DMA involucra desde los consumidores in-DMA involucra desde los consumidores in-
dividuales y los grandes demandantes de dividuales y los grandes demandantes de 
agua (por ejemplo, el sector agrícola y la agua (por ejemplo, el sector agrícola y la 
industria) hasta los usos secundarios (por industria) hasta los usos secundarios (por 
ejemplo, las actividades recreativas), las ejemplo, las actividades recreativas), las 
compañías de abastecimiento y tratamien-compañías de abastecimiento y tratamien-
to del agua, los científi cos, los conserva-to del agua, los científi cos, los conserva-
cionistas y las autoridades encargadas de cionistas y las autoridades encargadas de 
la planifi cación del uso del agua y del suelo la planifi cación del uso del agua y del suelo 
en los ámbitos local, regional, nacional e en los ámbitos local, regional, nacional e 
internacional.

Naciente de Marcos y Cordero, en la 
isla de La Palma

ACCIONES COMUNES Y OBLIGATORIAS

Todas las demarcaciones hidrográfi cas (las islas) tienen que llevar a cabo las siguientes actividades:

Estudiar las repercusiones de la actividad humana en el estado de las aguas.

Elaborar un registro de zonas protegidas relacionadas con el agua.

Vigilar el estado de las aguas y de las zonas protegidas.

Tener en cuenta la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua.

Defi nir planes de medidas que faciliten la consecución de los objetivos ambientales y el suministro en buen estado.

Redactar nuevos planes hidrológicos.

Respuesta a algunas cuestionesRespuesta a algunas cuestiones

Avanzando en los objetivos
La DMA plantea unos objetivos ambiciosos y un calendario muy exigente. ¿Se 
están cumpliendo los plazos en Canarias?
Dentro de las peculiaridades de las islas, con las transferencias que se dieron a los 
cabildos insulares a través de la Ley de Aguas, se están cumpliendo unos objetivos 
más que otros, pero estamos en el camino de cumplir los fi nes que marca la Directiva 
para antes de 2015.

¿Es ésta una oportunidad para mejorar la gestión del agua?
Sí, totalmente, y a ello incorporamos los valores medioambientales; es decir, medidas 
encaminadas a evitar un agotamiento de los recursos. Por ejemplo, en el caso de las 
islas que tienen bastante agua, hay que hacer estudios profundos para saber cómo se 
van a recuperar los acuíferos. Otras  medidas van dirigidas a evitar la contaminación 
de los acuíferos con productos utilizados en la agricultura.

¿Qué tareas están realizadas y cuáles están en ejecución?
El año 2004 correspondía a la caracterización de zonas hidrográfi cas, registro de 
zonas protegidas, análisis de las presiones e impactos y un análisis económico. Todo 
esto ya se llevó a cabo. En el año 2006 los programas de vigilancia debían estar 
operativos y se debía establecer un calendario de trabajo de los planes hidrográfi cos. 
Esto también se ha hecho. En 2008 había que haber hecho un borrador de los planes 
hidrográfi cos, en lo que se está trabajando, con diferentes ritmos según los consejos 
insulares, pero pensamos que llegamos bien a 2009. El que los borradores de los 
planes hidrológicos no se hayan publicado, no signifi ca que no se publiquen pronto. 
Por supuesto, se ha preparado un conjunto de medidas encaminadas a garantizar el 
uso sostenible del agua.

La revisión de los planes hidrológicos ha puesto sobre la mesa algunas cues-
tiones que ya eran evidentes, como, por ejemplo, el excesivo consumo de aguas 
subterráneas. ¿Signifi ca esto que una isla como Tenerife tiene que fomentar 
aún más la desalación?
Todos los consejos insulares tienen las transferencias en materia de aguas y, por 
tanto, son éstos a los que corresponde la planifi cación y la defi nición de la cantidad de 
agua a desalar en cada isla. La Dirección General de Aguas no puede decir qué deben 
hacer los consejos insulares. Son ellos los que tienen la autoridad en su isla y los que 
deben decidir, a través de los planes hidrológicos, qué capacidad de agua tienen que 
poner en el mercado.

¿Qué destaca de la Directiva Marco del Agua?
Los objetivos que persigue son muy positivos. El principal es la protección de las 
aguas y hacer un uso sostenible de ellas. ¿Cómo vamos a hacer que las aguas sean 
de buena calidad y que no tengamos pérdidas? Primero, hay que defi nir quién tienen la 
autoridad sobre cada isla. Segundo, las aguas que vamos a consumir la tenemos que 
pagar; es decir, tenemos que recuperar lo que invertimos. Tercero, hay que aplicar un 
conjunto de medidas (corresponde a los consejos insulares) para que el buen estado 
de las aguas sea una realidad. Y cuarto: todo esto hay que hacerlo a través de un 
proceso de participación pública en la planifi cación.

Mariano de León, director general de Aguas
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La Dirección General de Puertos hace especial hincapié en 
la importancia de esos dos puertos, que están entre los tres 
primeros de todos los que gestiona este departamento. Cada 
uno de ellos registra un volumen superior al millón de pa-
sajeros. Además, hay que destacar la relevancia del puente 
marítimo entre las islas de Lanzarote y Fuerteventura, que 
se ha confi gurado como uno de los más importantes dentro 
del Archipiélago.

En el caso del puerto de Corralejo, el presupuesto de lici-
tación del contrato para la redacción del proyecto es de 
380.952 euros, IGIC excluido. El plazo de ejecución de los 
trabajos será de 24 meses. Antes de sacar a licitación la re-
dacción del proyecto, el Gobierno de Canarias analizó hasta 
15 posibles opciones de diseño y alcanzó un consenso con 
las administraciones de las islas de Fuerteventura y Lanza-
rote en torno a una única idea, que es la que servirá de base 
para la elaboración del proyecto defi nitivo.

En esencia, el proyecto se basará en la construcción de 
un dique exterior de protección de la nueva dársena del 
puerto, así como de nuevos pantalanes y atraques para 
embarcaciones de recreo. También incluirá la construc-
ción de un edifi cio multiusos y de otras instalaciones de 
servicios náuticos.

La Dirección General de Puertos ha 
autorizado, y ya se encuentra en 
ejecución, la construcción de un 

cajón de travel-lift para permitir la varada travel-lift para permitir la varada travel-lift
en tierra de embarcaciones pesqueras 
y deportivas, además de proceder a la 
reparación y el embellecimiento del es-
paldón actual, así como al acondiciona-

miento del edifi cio terminal de pasajeros. 
También se ha procedido a una reorde-
nación de los atraques mediante la colo-
cación de nuevos módulos de pantalanes 
con el objetivo de aprovechar al máximo 
el espacio disponible. El puerto de Corra-
lejo es, tras el de Agaete (Gran Canaria), 
el de más movimiento de pasajeros de 

todos los recintos dependientes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con 
una cantidad superior al millón de pasa-
jeros por año. En línea regular transitan 
por este puerto alrededor de 900.000 
pasajeros y 180.000 vehículos al año, sin 
contar las excursiones turísticas que se 
realizan de manera regular.

Cajón para ‘travel-lift’

Corralejo y Playa Blanca 
son, tras el puerto de 
Agaete, los de mayor 
movimiento de pasajeros 
de todos los recintos que 
gestiona la Comunidad 
Autónoma
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Infografía con la opción que servirá de base al proyecto de Corralejo

La mesa de contratación 
estudia las ofertas para ampliar 
CORRALEJO Y PLAYA BLANCA
La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha sacado a licitación la 
redacción de los planes de modernización de los puertos de Corralejo, 
en Fuerteventura, y Playa Blanca, en Lanzarote
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En el mes de octubre pasado, la mesa de contratación estudiaba 
las ofertas presentadas por las empresas que aspiran a elabo-
rar los proyectos de ampliación de los puertos titularidad de la 

Comunidad Autónoma de Canarias de Corralejo, en el norte de Fuerte-
ventura, y Playa Blanca, en el sur de Lanzarote.

Según la Dirección General de Puertos, se han presentado 14 em-
presas a cada uno de los concursos, y se prevé que, en breve plazo, 
la mesa de contratación resuelva la oferta que más se adapte a los 
requisitos de los pliegos de condiciones elaborados por el citado de-
partamento autonómico.

PROPUESTAS GENERALES

La opción que servirá de base al proyecto tiene como principal 
objetivo mejorar y ampliar los muelles y explanadas para 
optimizar el servicio de los ferries.

Incremento del número de atraques para la actividad turístico-
deportiva.

Mejora de los servicios destinados a la reparación y el 
mantenimiento de embarcaciones.

Integración del puerto en el entorno, respetando las zonas de 
baño existentes al norte del dique actual.

Realización de un puerto comercial con dos atraques de 120 
metros.

Superfi cie de explanada con 20.000 metros cuadrados y una 
lámina de agua abrigada de 14.000 metros cuadrados.

Incluye un puerto deportivo-pesquero con superfi cie de 
explanada de 49.000 metros cuadrados, lamina de agua 
abrigada de 180.000 metros cuadrados  y un número 
aproximado de 650 atraques.

En Corralejo se ampliarán los muelles para optimizar el servicio de transbordadores

En ambos puertos se construirá un dique exterior, una nueva dársena, pantalanes y 
atraques para embarcaciones de recreo



En reciente comparecencia parlamen-
taria, el consejero de Obras Públicas y 
Transportes, Juan Ramón Hernández, 

indicó que la normativa en vigor en las islas 
sobre la protección del medio ambiente im-
plica que se tenga que invertir una media del 
40% más en los proyectos de infraestructura 
con el objeto de embellecer el paisaje tras la 
ejecución de las obras públicas.

En esta línea, el consejero señaló que el Go-
bierno de Canarias no tiene previsto aprobar 
ninguna modifi cación de la ley que obliga 
a embellecer con piedra natural y plantas 
autóctonas las obras públicas para evitar el 
impacto visual en el paisaje, ya que la legis-
lación actual contempla convenientemente 
estos aspectos.

Juan Ramón Hernández añadió que existe 
amplia normativa autonómica, además de la 
estatal, que prevé la protección medioam-
biental y paisajística mediante la adopción 
de diferentes medidas para la protección 
del impacto visual, entre las que se encuen-
tra el embellecimiento con piedra natural y 
plantas autóctonas, para el caso concreto 
en que esta medida fuese oportuna. En tal 
caso, ello vendría contemplado en el indica-
do estudio de impacto ecológico y proyecto 
de ejecución.También puntualizó que las ac-
tuaciones que corresponden a la Consejería 
de Obras Públicas implican un procedimien-
to complejo desde su planifi cación hasta 
su contratación y ejecución. Entre otros 
textos legales, son de aplicación la nor-

“Las medidas para evitar 
el impacto visual se están 
aplicando”, afi rma HERNÁNDEZ
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NORMATIVA DE REFERENCIA 

 La Ley 19/2003, de 14 abril, que aprueba las Directrices de Ordenación General y del 
Turismo de Canarias. 

La Directriz 84, que la planifi cación y el diseño de las infraestructuras debe realizarse 
desde el respeto de los valores naturales, económicos, paisajísticos y culturales del 
territorio.

La Directriz 86 de la ley citada anteriormente, que establece como criterios de planifi cación 
de las infraestructuras, entre otros, el análisis de la incidencia en los ecosistemas a los 
que afecte y el establecimiento, en su caso, de las medidas correctoras precisas para 
minimizar sus efectos.

La Directriz 98 de la misma ley, que recoge que el diseño de las vías se realizará conforme 
a su normativa específi ca y desde una concepción homogénea por isla, atendiendo la 
integración de éstas con su entorno y la máxima preservación posible de la calidad 
ambiental del corredor en el que se vayan a implantar, y también prestando una atención 
especial para que la propia confi guración de las estructuras y el acondicionamiento 
paisajístico del nuevo viario realcen los valores del territorio.

La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico a escala autonómica, 
establece el contenido y la tramitación de los estudios de impacto a los que deben 
someterse las obras públicas, que, entre otros asuntos, tienen que tratar la alteración del 
paisaje en los proyectos. Esta obligatoriedad viene determinada por el Decreto 40/1994, 
de 8 de abril, para los proyectos de obra de promoción pública.

El Texto Refundido de Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 mayo, establece como medida, 
entre otras, que para el suelo rústico todas las construcciones deberán estar en armonía 
con las tradicionales en el medio rural canario y, en su caso, con los edifi cios de valor 
etnográfi co o arquitectónico que existieran en su entorno cercano.

mativa sobre ordenación del territorio, las 
leyes e instrucciones aplicables a las obras 
públicas y, especialmente, la aplicación de 
la legislación ambiental, que es de carácter 
preceptivo y vinculante.

El titular de Obras Públicas y Transportes del 
Gobierno de Canarias citó la Ley 19/2003, 
de 14 abril, que aprueba las Directrices de 
Ordenación General y del Turismo de Cana-
rias.

En Canarias existe amplia normativa autonómica, además de la estatal, que prevé la protección medioambiental y paisajísticaAlgunas de las especies de fl ora utilizadasAlgunas de las especies de fl ora utilizadas

La elaboración del proyecto de amplia-
ción del puerto de Playa Blanca, en el 
municipio de Yaiza, tiene un presupues-

to de licitación del contrato de 380.952 euros, 
IGIC excluido. El plazo de ejecución del trabajo 
será de 24 meses. 

El proyecto de este puerto, que ha sido con-
sensuado por el Gobierno de Canarias con 
el Cabildo de Lanzarote y el Ayuntamiento 
de Yaiza, tras estudiar 18 posibles opciones, 
incluirá, entre otras actuaciones, la cons-
trucción de un nuevo dique exterior de 300 
metros de longitud paralelo al actual.

El objetivo de la Dirección General de Puer-
tos es habilitar dos líneas de atraque, que, 
en principio, serán utilizadas por las compa-
ñías que prestan el servicio regular de trans-
porte marítimo con la isla de Fuerteventura, 
la naviera Armas y Fred Olsen. El recinto 
portuario actual tendrá en el futuro dos usos 
fundamentales: pesquero y deportivo.

Una vez redactado y tramitado el proyecto, 
la Consejería de Obras Públicas procederá a 
la contratación de las obras, para las que se 
prevé reservar 25.930 metros cuadrados de 
superfi cie terrestre destinada al tráfi co co-
mercial y 15.990 metros cuadrados para ac-

cesos, viarios y aparcamientos. Para el área 
técnica se reservarán 2.021 metros cuadra-
dos, y 554 metros para uso deportivo.

Superfi cie marina abrigada
Cuando se hayan ejecutado las obras, la 
zona de agua abrigada por el puerto de Playa 
Blanca alcanzará los 69.054 metros cuadra-
dos de superfi cie, de los cuales 63.153 se 
utilizarán para acciones de atraque y manio-
bra y 5.901 metros para uso deportivo.

En líneas generales, el proyecto contempla 
la construcción de un dique exterior de pro-
tección de la nueva dársena del puerto, así 
como nuevos pantalanes y atraques para 
embarcaciones pesqueras y deportivas.

También incluye la construcción de un 
edifi cio multiusos; la urbanización de la 
superfi cie terrestre (con los servicios y 
equipamientos necesarios); obras auxilia-
res y de acondicionamiento en el dique y 
dársena existentes; servicios de atención 
a la náutica, y un proyecto de balizamiento 
marítimo de la dársena. Igualmente está 
previsto realizar en el puerto el acopla-
miento a la red de suministro eléctrico y 
la iluminación tanto de la zona terrestre 
como de los pantalanes.

PLAYA BLANCA 
se adaptará a la 
demanda de los 
diferentes sectores

Imagen reciente de la instalación portuaria situada al sur de Lanzarote, en el municipio de Yaiza

Pasajeros y 
vehículos
La actuación que se pretende acometer 
en el puerto de Playa Blanca consiste, 
básicamente, en la ampliación de las 
actuales instalaciones, de manera que 
se resuelvan los problemas de coexis-
tencia entre los distintos usuarios del 
recinto, así como la adaptación de la 
infraestructura portuaria a la deman-
da actual de los diferentes sectores 
que confl uyen en ella. El coste de la 
actuación se ha cifrado en entre 35 
y 40 millones de euros. Dentro de la 
red de Puertos de Interés General de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, 
este puerto desempeña un papel fun-
damental en el transporte marítimo de 
pasajeros y en el tráfi co de mercancías. 
Esta infraestructura portuaria llega en 
la actualidad a cifras de movimiento de 
925.000 pasajeros en líneas regulares 
y turísticas, más 182.000 vehículos 
de turismo al año. La actuación que la 
Consejería de Obras Públicas pretende 
realizar en este espacio permitirá resol-
ver los problemas de coexistencia de 
los ferries dedicados al tráfi co comer-
cial con las embarcaciones pesqueras 
y deportivas. Para ello, se diseñará una 
dársena exterior para dos o tres atra-
ques comerciales. Las obras permitirán 
potenciar la recepción del tráfi co de pa-
sajeros y crear una dársena específi ca 
de maniobra más fácil, con varios mue-
lles de atraque, así como segregar los 
tráfi cos y zonas de maniobra de buques 
de pasaje y deportivos. Se aumentará 
la superfi cie terrestre para mejorar los 
servicios de puerto.
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En marcha la 
primera fase del 
saneamiento de 
PLAYA HONDA
El Gobierno de Canarias aprobó, en la 

primera quincena de octubre, la prime-
ra fase del proyecto de ampliación del 

saneamiento del núcleo urbano de Playa Hon-
da, en el municipio de San Bartolomé (isla de 
Lanzarote). Dicho proyecto está incluido en el 
Convenio de Colaboración entre el Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y 
la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, con un presupuesto de 1,9 millones euros 
y un plazo de ejecución de 14 meses.

El proyecto, redactado por la Dirección Ge-
neral de Aguas, forma parte del global de 
ampliación de la red de saneamiento de Pla-
ya Honda. Éste tiene como principal objetivo 
defi nir y presupuestar las obras necesarias 
para la ejecución de la red de evacuación de 
aguas pluviales de Playa Honda mediante 
un sistema separativo de colectores en el 
municipio de San Bartolomé, en la isla de 
Lanzarote.

La instalación de esta primera fase se rea-
lizará de forma integral, de modo que su 
explotación no se verá interferida por otras 
obras que posteriormente pudieran reali-
zarse. Podrán ser entregadas al uso general 
una vez ejecutadas las correspondientes 
obras. El proyecto, tras ser aprobado, servi-
rá de base para la licitación de las obras. En 

esta actuación se incluye exclusivamente la 
red de recogida de aguas pluviales de Playa 
Honda en un sistema separativo, con el ob-
jetivo de reducir el riesgo de inundaciones 
de este núcleo urbano.

Enterrado en zanja
La red se distribuirá en tuberías de 400, 500, 
600, 800 y 1.000 milímetros de diámetro, 
allí donde se requieren pequeñas secciones 
de desagüe, y en secciones rectangulares 
de hormigón, para las secciones que requie-
ren mayor capacidad de desagüe. Todo el 
sistema irá enterrado en zanja y con pozos 
de registro para su correcto mantenimiento, 
similar a algunos ramales de pluviales que 
existen en el interior del casco urbano de 
Arrecife y en otros núcleos de Lanzarote, 
que han funcionado correctamente hasta la 
fecha

Las características de los elementos de esta 
primera fase se justifi can en el proyecto de 
marzo de 2008, que no se ha modifi cado, 
ya que se compone de ramales completos 
situados en el extremo de aguas abajo de la 
red de colectores que compone el proyecto 
principal. En éste se obtienen las secciones 
adoptadas por cuencas, que se defi nen en 
planos y se utilizan para la elaboración del 
presupuesto

Hernández plantea 
ampliar el horario del 
aeropuerto herreño

Juan Ramón Hernández, consejero de Obras 
Públicas y Transportes, explicó recientemente 
en el Parlamento de Canarias que el Gobierno 

autónomo defi ende la ampliación de horarios en el 
aeropuerto de la isla de El Hierro, a pesar de que 
el Ministerio de Fomento, al tratarse de un tema de 
su competencia, ha vinculado la ampliación del ho-
rario del mencionado aeropuerto al incremento de 
la frecuencia por parte de las compañías aéreas.

Ante esta situación, el consejero se ha dirigido 
personalmente al ministro solicitándole el apoyo 
decidido en la solución de este asunto, teniendo 
en cuenta la situación de insularidad y aislamiento 
que sufre esta isla y que dicha ampliación tendrá un 
notable impacto social y en el ahorro, la efi ciencia 
y productividad de las familias, los profesionales y 
las pequeñas y medianas empresas insulares.

Añadió que en las islas, especialmente en El Hierro, 
los aeropuertos tienen una importancia primordial 
ya que son la única vía de acceso desde el exte-
rior, sin que el transporte marítimo pueda ser una 
alternativa equiparable. Por tanto, las decisiones 
en este sentido no pueden tomarse pensando úni-
camente en criterios comerciales, de rentabilidad 
económica, para cada unidad aeroportuaria aisla-
damente considerada. 

El Gobierno de Canarias mantiene que también se 
debe valorar la rentabilidad social y los benefi cios 
que puede representar una medida de ese tipo 
para la movilidad y conectividad insular.

Hernández aclaró que la compañía aérea Binter ya 
está haciendo conexiones por encima de las obli-
gaciones de servicio público establecidas en sus 
enlaces con Tenerife y Gran Canaria. “Parece que 
la excusa no puede ser la necesidad de un incre-
mento en las frecuencias, cuando esto ya es una 
realidad”, indicó.

El Gobierno de Canarias mantiene que también se debe
 valorar la rentabilidad social, y no sólo los 

criterios puramente comerciales

Las obras del nuevo puerto de 
Garachico, en el norte de Te-
nerife, avanzan a buen ritmo 

y ya se han realizado trabajos en un 
volumen aproximado del 28,28%. 
Se prevé que a fi nales del presente 
ejercicio dicho porcentaje se si-
túe en torno al 43%. Estas obras 
fueron adjudicadas hace un año 
a la Unión Temporal de Empresas 
(UTE) Puerto de Garachico (compuesta por 
Comtsa, Cyes y Tinerfeña de Obras Públicas) 
por un importe de 33,15 millones de euros y 
un plazo de ejecución de 34 meses. 

Actualmente, la ejecución parcial por uni-
dades de obra se desglosa de la siguiente 
manera: para la ejecución del dique de 
abrigo se han utilizado 125.000 toneladas 
de escolleras y 2.210 bloques de hormigón 
de 60, 15 y cinco toneladas, mientras que 
en bloques de hormigón para los mantos de 
protección del dique se han ejecutado 4.400 
bloques de cinco toneladas (30,07%), 
1.300 bloques de 15 toneladas (68,53%) 
y 350 bloques de 60 toneladas 
(10,00%), lo que supone un vo-
lumen global de 26.000 metros 
cúbicos de hormigón.

Además, el ritmo constante de 
camiones hace posible la entrada 
en obra de cerca de 2.000 tone-
ladas diarias de escolleras para 
el avance del dique y otras 1.000 
toneladas diarias de áridos para 
la ejecución de hormigones.

El pasado mes de marzo, me-
diante orden departamental, el 
consejero de Obras Públicas y 
Transportes, Juan Ramón Her-
nández, autorizó la redacción 
del proyecto Modifi cado Técnico 
Nº 1 del Puerto de Garachico, sin 
incremento presupuestario. Este 
informe comporta la mejora de 

Las obras del puerto 
de Garachico avanzan 
A BUEN RITMO
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La Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, a través de la Dirección 
General de Aguas, ha elaborado un 

estudio sobre el saneamiento de Tinajo y 
un proyecto de colectores y alternativas 
de depuración para este municipio de Lan-
zarote. Dicho trabajo ya fue presentado a 
las autoridades y vecinos del municipio, el 
pasado mes de julio, en el Centro Social de 
La Vegueta. En el municipio de Tinajo que-
dan aún varios núcleos de población sin las 

correspondientes redes de evacuación de 
aguas negras y, por ello, se siguen elimi-
nando aguas residuales a través de fosas 
sépticas y pozos negros.

Con el proyecto de la Dirección General de 
Aguas, se pretende ejecutar una red de co-
lectores generales para la conexión de los 
núcleos del municipio con la red de sanea-
miento existente y la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales de La Santa.

El proyecto incluye a los núcleos de Ti-
najo, La Costa, San Roque, La Lagune-
ta, Tajaste, Mancha Blanca, La Santa, 
La Vegueta y El Cuchillo, atendiendo a 
una población de cerca de 6.000 habi-
tantes, aunque la red ha sido proyecta-
da con una perspectiva de 20 años. El 
presupuesto de ejecución de las obras 
ha sido cifrado en 5.369.657 euros. El 
plazo de ejecución de los trabajos será 
de 12 meses.

La Consejería plantea alternativas 
DE DEPURACIÓN PARA TINAJO

los medios disponibles para el cálculo de la 
ola de diseño en los años que transcurren 
desde la redacción del proyecto (2001) y la 
adjudicación de las obras.

Instalación de machaqueo
También hay que señalar otra incidencia de 
importancia en esta obra, dado que durante 
el mes de septiembre la contrata UTE Puerto 
de Garachico presentó una solicitud de auto-
rización administrativa para la ubicación de 
una instalación de machaqueo de áridos en 
la zona de obras del puerto. Dicha solicitud 
deriva de la necesidad de contar en la pro-
pia obra con una instalación de machaqueo 

para el suministro, en exclusividad, del ma-
terial necesario para la elaboración de los 
hormigones comprendidos en el proyecto, 
como consecuencia del cierre de la empresa 
subcontratada por la UTE para el suministro 
de estos materiales.

Hay que indicar que la empresa ya ha 
presentado el proyecto en la Consejería 
de Industria del Gobierno de Canarias, 
que ha dado el visto bueno, y que éste 
se ha enviado a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio 
para que emita la respectiva declaración 
de impacto.

Las 
características 
de esta primera 

fase se justifi can 
en el proyecto de 

marzo de 2008, 
que no se ha 

modifi cado, ya 
que se compone 

de ramales 
completos 

situados en el 
extremo de 

aguas abajo de 
la red de 

colectores 

Playa Honda, en San Bartolomé (Lanzarote)



38 39

La carretera de Circunvalación de Arre-
cife, en Lanzarote, se encuentra en 
fase de culminación administrativa 

previa a su licitación. El expediente de gasto 
se encuentra actualmente en tramitación en 
la Dirección General de Presupuestos por un 
importe de 45.147.304 euros, tras conseguir 
el acuerdo de las corporaciones implicadas y 
superar varias mejoras en el proyecto original. 
En la última quincena de octubre, el proyecta 
estaba pendiente de la autorización del gasto 
por el Consejo de Gobierno para proceder a 
su fi scalización y consiguiente licitación.

La duplicación de la Circunvalación de 
Arrecife supondrá una mejora notable de la 
carretera actual en toda su longitud, desde 
la rotonda de acceso al puerto de Los Már-
moles hasta el enlace con la carretera LZ-2, 
Arrecife-Aeropuerto.

La capital de Lanzarote cuenta en la actua-
lidad con una carretera de circunvalación 
formada por una sola calzada de dos carriles 
que conecta la carretera LZ-2, que une Arre-
cife con Tías y Yaiza, con el acceso al puerto 
de Los Mármoles y con las tres principales 
carreteras radiales de la ciudad: la LZ-20, 
que une Arrecife con San Bartolomé y Ti-
najo; la LZ-1, que comunica Arrecife con Te-
guise y Haría, y la carretera que une Arrecife 
con el núcleo turístico de Costa Teguise.

Con el proyecto de duplicación puesto en 
marcha por el Gobierno de Canarias, la 

LZ-3 dispondrá de una nueva sección con 
dos calzadas independientes de dos carriles 
por sentido de 3,50 metros de ancho, arce-
nes exteriores de 2,50 metros, arcén inte-
rior de un metro y mediana de tres metros 
protegida con semibarreras rígidas tipo New 
Jersey. La ampliación de la sección trans-
versal de la nueva vía se desarrollará en una 
longitud de unos 5.600 metros.

Seis kilómetros
A lo largo de los casi seis kilómetros de ac-
tuación se ha previsto la modifi cación de 
cuatro de los cinco nudos existentes: la ro-
tonda a nivel de Los Mármoles y los enlaces 
de la LZ-3 con la carretera a Costa Teguise, 
así como con la vía Tahíche-Órzola y la que 
conduce a San Bartolomé.

El proyecto prevé, asimismo, la ampliación 
de la actual rotonda a nivel del acceso al 
puerto de Los Mármoles hasta un radio in-
terior de 20 metros. La tipología de los tres 
enlaces proyectados es de glorieta circular 
elevada sobre el tronco deprimido.

La nueva vía contará, además, con un paso 
superior que conectará el barrio de Los Ge-
ranios con el camino del cementerio y Ma-
neje; otro que sustituirá a una pasarela pea-
tonal que conecta actualmente los barrios 
de Maneje y Santa Coloma, y una estructura 
en el punto kilométrico 3+880 para reponer 
la conexión actual entre los barrios de Arga-
na y Santa Coloma.

LA LICITACIÓN de la 
CIRCUNVALACIÓN de 
Arrecife está próxima
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En diciembre estarán acabadas 
las obras del ‘CUARTO CARRIL’
La Consejería de Obras Públicas y 

Transportes tiene previsto acabar 
en la primera quincena del mes de 

diciembre las obras de acondicionamiento 
de la carretera GC-2, en el tramo compren-
dido entre el enlace de Arucas y El Paga-
dor, proyecto más conocido como cuarto 
carril. El presupuesto de las obras, que se carril. El presupuesto de las obras, que se carril
fi nancian íntegramente con fondos propios 
de la Comunidad Autónoma, asciende a 
unos 19 millones de euros.

La carretera GC- 2, sobre la que se apoya el 
corredor norte de Gran Canaria, consta en 
la actualidad de diferentes secciones a lo 
largo de su desarrollo. En el tramo Arucas-
El Pagador, de 7,1 kilómetros de longitud, 
se están llevando a cabo dos intervencio-
nes bien diferentes en el espacio. La mayor 
inversión se está realizando entre el enlace 
de Arucas y la rotonda de Bañaderos.

El trazado de este tramo permite una ve-
locidad específica de 80 kilómetros por 
hora, por lo que la actuación se centra 
en dos aspectos fundamentales: aumen-
tar la capacidad y mejorar la seguridad 
de la vía. Para lograr ambos objetivos se 
está procediendo a la ampliación de la 
plataforma, que pasará de 11 a 18 me-
tros, con una disposición de calzada in-
dependiente por sentido de circulación, 
dos carriles y arcenes en cada una de 
ellas.

Enlace tipo trompeta
El proyecto incluye también la preparación 
de la zona donde se ubicará el enlace que 
unirá la GC-2 con la IV Fase de la Circunva-
lación a Las Palmas de Gran Canaria, obra 
que se encuentra actualmente en marcha. 
De acuerdo con el proyecto, el enlace de 
Arucas mantendrá la tipología actual de 
enlace en trompeta.

La actuación contempla, asimismo, la eje-
cución de un vial de acceso al barrio de 
El Altillo, así como una buena comunica-
ción con las zonas adyacentes a la obra; la 
construcción de tres pasarelas aéreas para 
mejorar el tránsito de peatones; y la colo-
cación de alumbrado público en el tramo 
comprendido entre la rotonda de Bañade-
ros y El Pagador. También incluye el pro-

yecto la iluminación de la vía en el tramo 
comprendido entre El Altillo y la Rotonda 
de Bañaderos.

Para eliminar todos los accesos existen-
tes, reubicar varias paradas de guaguas y 
dar mayor seguridad tanto a los peatones 
como al tráfi co rodado, se ejecutarán dos 
vías de servicio.

El pasado mes de junio, el Gobierno de Ca-
narias aprobó la introducción de una serie 
de mejoras en el proyecto como la ejecu-
ción de ramales de acceso y salida desde 
la GC-2 al Puertillo para proporcionar a 
este núcleo, así como al de Bañaderos, un 
acceso al tronco de la vía sin necesidad de 
retroceder hasta la rotonda de Bañaderos. 
También se ha añadido al proyecto original 
la ejecución de una vía de servicio paralela 
a la GC-2 por el lado mar, que facilite a los 
automovilistas la salida desde el Puertillo 
hacia el norte mediante un acceso direc-
to a la carretera principal, para mejorar la 
seguridad vial.

Por otra parte, con la finalidad de prote-
ger de ruidos a las edificaciones cerca-
nas al vial se colocarán por el lado mar 
150 metros lineales de pantallas acústi-
cas a partir del paso inferior del paseo 
de Miramar.

La actuación de la 
Travesía de Hermigua, 
ejecutada al 40%

Según el balance de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes 
sobre el estado de las obras de la 

Travesía de Hermigua, en la actualidad se 
ha ejecutado el 40% del total. 

La Travesía de Hermigua y su proyec-
to Modifi cado nº 1: prolongación de la 
pista de Las Poyatas hasta la carretera 
TF-711 están incluidos en el proyecto 
Acondicionamiento de la carretera TF-
711 de San Sebastián de La Gomera a 
Vallehermoso.

Los trabajos de desmonte y demolición 
se encuentran ejecutados en el 60% en 
todos aquellos terrenos en que la ocu-
pación se ha llevado a cabo. Se está 
pendiente de las actas defi nitivas de 
expropiación que afectan al proyecto 
Modifi cado nº 1, para así poder fi nalizar 
con esas tareas.

El desbroce y el explanado en los diez 
ejes que componen el trazado está 
ejecutado al 50%. Estos trabajos se 
retrasaron considerablemente al estar 
el límite de las expropiaciones del pro-
yecto primitivo a pie del futuro muro y, 
por tanto, no tener espacio sufi ciente 
para su ejecución. Las expropiaciones 
del proyecto Modifi cado nº 1 resuelven 
esta circunstancia 

El drenaje transversal de la obra se ha 
ejecutado en el 80%, a excepción de las 
secciones correspondientes a estructu-
ras pendientes de ejecución. El drenaje 
longitudinal se ejecutará tan pronto 
estén terminadas todos los muros del 
proyecto. 

En cuanto a los fi rmes, se han hecho 
reposiciones en los desvíos de tráfi -
co. Es prácticamente la última unidad 
en ejecutar. Las estructuras y muros, 
principal unidad del proyecto, se están 
construyendo a buen ritmo desde que se 
desbloquearon las expropiaciones.

Respecto a las estructuras, a lo largo de 
la travesía se ha previsto la ejecución de 
cuatro unidades de este tipo, de hormi-
gón, todas ellas de diferentes tipologías. 
Asimismo, se están ejecutando el arco 
del Patronato y la estructura del Ayun-
tamiento. Las otras dos, que también 
estaban condicionadas por la disponibi-
lidad de los terrenos, en la actualidad se 
encuentran en fase de cimentación.

El proyecto de acondicionamiento de ese tramo de la GC-2 tiene un presupuesto de 19 millones

La mayor inversión 
de la obra, 

presupuestada en 19 
millones, se realiza 
entre el enlace de 

Arucas y la rotonda 
de Bañaderos
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El Gobierno de 
Canarias, expectante 
ante la reforma de la 
LEY DE PUERTOS
El Gobierno de Canarias se encuentra 

expectante ante las modifi caciones 
que se están tramitando de la Ley 

48/2003, de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios en los Puertos 
de Interés General. El Ejecutivo autónomo 
confía en que la ley resultante de tal refor-
ma contemple la condición específi ca y el 
carácter ultraperiférico de las islas y que, 
por ello, se mantengan las bonifi caciones 
de tasas portuarias que se han aplicado en 
el archipiélago.

Respecto a esta cuestión, el Ejecutivo cana-
rio ha realizado un estudio sobre el impacto 
negativo para la economía de las islas que 
supondría mantener la redacción del proyec-
to de ley (el texto aprobado por el Consejo 
de Ministros y remitido a las Cortes), pues 
se estima que la subida de precios podría 
alcanzar el 400% en Canarias. Las modifi -
caciones más signifi cativas previstas en la 
Ley 48/2003 tienen que ver con las tasas 
portuarias, además de pretender la elimina-
ción de las bonifi caciones que venían dis-

frutando los puertos de interés general del 
Estado ubicados en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

En abril pasado, el Gobierno de Canarias 
adoptó el acuerdo de solicitar una reunión 
de la Comisión Bilateral Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias para consensuar una 
regulación que contemple el mantenimiento 
de las bonifi caciones en las tasas portuarias 
para Canarias, en términos similares a los 
recogidos en la legislación vigente, habida 
cuenta del carácter de Canarias como región 
ultraperiférica de la Unión Europea.

Citas negociadoras
Con este objetivo se han mantenido reunio-
nes entre el consejero canario y la secretaria 
de Estado de Transportes, con el fi n de ne-
gociar el contenido de las enmiendas parcia-
les en el proceso de modifi cación de la ley, 
ya en el Congreso.

La secretaria de Estado de Transportes seña-
ló que los principios de especifi cidad y ultra-
perifi cidad de Canarias deben contemplarse 
en la modifi cación de la Ley de Puertos, ya 
que forman parte del ámbito constitucional 
español y de la Unión Europea. Además, en 
el pleno del Congreso del 15 de octubre pa-
sado, el ministro de Fomento destacó que 
la norma reconocería la situación ultraperi-
férica de Canarias, así como que se man-
tendrá una “estructura única” para las tasas 
portuarias con bonifi caciones regladas y un 
coefi ciente corrector “para cada puerto”, de 
carácter potestativo. 

El Gobierno de Canarias, no obstante, per-
manece expectante hasta conocer cuál será 
el articulado del nuevo sistema de bonifi ca-
ciones. 

La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes ha mostrado su desacuerdo ante 
la posibilidad de que Iberia cobre por la 

facturación de maletas en determinadas rutas 
y con determinadas tarifas. En el supuesto de 
que se llevara a cabo tal medida y ésta afec-
tara al transporte con las islas, la Consejería 
trataría de trasladar su postura contraria al 
órgano competente, Aviación Civil, para que 
no afecte a los vuelos con origen y destino en 
el Archipiélago.

En cualquier caso, la Consejería ha señalado 
que, hasta el momento, Iberia no ha comuni-
cado ofi cialmente el cobro adicional por factu-
ración de equipaje. Sin embargo, la compañía 
ha difundido este mismo mes a través de los 
medios informativos cuáles son sus intencio-
nes y ha dado una información acerca de un 
estudio en este sentido. Incluso así, hay que 

recordar que al día siguiente de aparecer la 
noticia en los medios nacionales se aclaró por 
parte de la empresa que “los recargos que 
planea la aerolínea por el traslado de maletas 
no afectará, casi seguro, a los archipiélagos 
de Canarias y Baleares”.

Aunque la Ley 48/1969, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea, en su articulo 97, esta-
blece que “el transportista estará obligado 
a transportar junto a los viajeros y dentro del 
precio del billete el equipaje, con los límites de 
peso y volumen que fi jen los reglamentos”, ya 
hay antecedentes en compañías regulares y 
de bajo coste que cobran por el equipaje. Sin 
embargo, la Agencia Catalana del Consumo 
y la Dirección General de Consumo de la Co-
munidad de Madrid han abierto expedientes 
sancionadores a las compañías que cobran 
por llevar el equipaje.

La asociación de defensa del consumidor 
Facua también denunció a esas empresas 
de transporte aéreo de pasajeros por otros 
motivos, como el recargo al abonar el im-
porte de un billete con determinadas tarjetas 
de crédito y el recargo al facturar maletas. El 
Instituto Nacional de Consumo del Ministerio 
de Sanidad y Política Social dio respuesta a 
estas últimas denuncias indicando que so-
licitaría a los Estados miembros de la Unión 
Europea (UE) que insten a las aerolíneas con 
sedes en sus respectivos territorios a corregir 
tales irregularidades.

La Consejería, en contra de que Iberia 
COBRE POR FACTURAR EQUIPAJE
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38071 Santa Cruz de Tenerife

(922) 47 50 34
Fax (922) 47 66 64

Plaza de los Derechos
Humanos, 22
Edf. Usos Múltiples I,
Planta 11, 35003
Las Palmas de Gran Canaria

(928) 30 62 12
Fax (928) 30 72 20

SECRETARÍA 
GENERAL TÉCNICA

Avda. de Anaga, 35
Edf. Usos Múltiples I, Planta 9
38071 Santa Cruz de Tenerife

(922) 47 50 27
Fax (922) 28 97 03

Plaza de los Derechos
Humanos, 22
Edf. Usos Múltiples I,
Planta 9, 35003 Las Palmas
de Gran Canaria

(928) 30 64 10
Fax (928) 30 70 20

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCTURA 
VIARIA

Avda. de Anaga, 35
Edf. Usos Múltiples I, Planta 10
38071 Santa Cruz de Tenerife

(922) 47 50 31
Fax (922) 47 51 97

GESTIÓN URBANÍSTICA 
(GESTUR) • NAVINTE 
GAVISA • NAVIPAL

C/ Robayna, 25
38004 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 53 35 35 (922) 53 35 35
Fax (922) 27 27 56

Bravo Murillo, 34, 35003
Las Palmas de Gran Canaria

(928) 36 45 44
Fax (928) 36 86 66

C/ Las Norias, 1-3
38700 Santa Cruz de La Palma

(922) 41 81 16
Fax (922) 41 64 71

ÁREAS INSULARES 
DE TRANSPORTE 
LANZAROTE

Vía Medular Estación
de Guaguas, 2ª Planta,
35500 Arrecife

 (928) 80 01 00 (928) 80 01 00

FUERTEVENTURA
1 de Mayo, 39

35600 Puerto del Rosario
 (928) 86 23 00 (928) 86 23 00

GRAN CANARIA
Tomás Morales, 3

Edifi cio de Cristal
35003 Las Palmas de Gran 
Canaria

 (928) 21 93 45 (928) 21 93 45

TENERIFE
Avenida Jose Antonio, s/n

38002 Santa Cruz de Tenerife
 (901) 50 19 01 (901) 50 19 01

LA PALMA
Avenida Marítima, 3

38700 Santa Cruz de
La Palma

 (922) 42 31 00 (922) 42 31 00

LA GOMERA
Profesor Armas

Fernandez, 2 
38800 San Sebastián de 
La Gomera

 (922) 14 01 29 (922) 14 01 29

EL HIERRO
Doctor Quintero, s/n

38900 Valverde
 (922) 55 29 02 (922) 55 29 02

DirectorioDirectorio

El Ejecutivo autónomo espera que el nuevo articulado sobre bonifi caciones de 
tasas contemple el carácter ultraperiférico de las islas
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CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN DE 
SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Plaza de La Candelaria, 
6, Planta 4
38003 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 24 53 84 (922) 24 53 84

OTRAS ENTIDADES Y 
ORGANIZACIONES

INSTITUCIÓN FERIAL 
DE CANARIAS 
(INFECAR)

Avda. de la Feria, 1
35012 Las Palmas de Gran
Canaria

 (928) 41 43 90 (928) 41 43 90

CENTRO 
INTERNACIONAL 
DE FERIAS Y 
CONGRESOS DE 
TENERIFE

Avenida de la 
Constitución, 2
38005 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 23 84 00 (922) 23 84 00

SOCIEDAD DE AVALES 
DE CANARIAS 
(SOGAPYME, SGR)

C/ Albareda, 3, 35007
Las Palmas de Gran Canaria

 (928) 29 00 46 (928) 29 00 46

ENTIDADES DE LA 
UNIÓN EUROPEA EN 
CANARIAS

OFICINA DE 
PROGRAMAS 
EUROPEOS Y 
TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 
(AUEF y OTRI)

Fundación Universitaria
de Las Palmas de Gran
Canaria, C/ Juan de Quesada 
30, Piso 1
35001 Las Palmas de Gran 
Canaria

(928) 45 80 03

EUROVENTANILLA 
Y B.R.E.

León y Castillo, 431
Edf.Urbis planta 2
35007 Las Palmas de Gran 
Canaria

(928) 30 31 17 /04
Fax (928) 30 31 18

Avda. José Manuel
Guimerá, 8, Usos Múltiples II
Planta 5, 38003 Santa Cruz de
Tenerife

(922) 47 64 53
(922) 47 66 63

INGENIEROS TÉCNICOS 
DE OBRAS PÚBLICAS

Domingo J. Navarro, 19
35002 Las Palmas de 
Gran Canaria

 (928) 38 28 86 (928) 38 28 86

Marina, 35, Piso 2
38001 Santa Cruz de Tenerife
Fax (922) 28 77 11

INGENIEROS TÉCNICOS 
Y FACULTATIVOS DE 
MÍNAS

Fermín Morín, 2,
Edif. Guayarmina, Portal 3
38007 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 20 25 23 (922) 20 25 23

INGENIEROS TÉCNICOS 
DE MINAS

Viera y Clavijo, 46, 
Piso 1-B 
35002 Las Palmas de
Gran Canaria

 (928) 37 03 41 (928) 37 03 41

CÁMARAS DE 
COMERCIO

CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA 
Y NAVEGACIÓN DE LAS 
PALMAS

C/ Francisco Gourié, 
107, 2º
35002 Las Palmas de Gran
Canaria

 (928) 39 03 90 (928) 39 03 90

SOCIEDAD DE 
GARANTÍAS 
RECIPROCAS DE 
CANARIAS 
(SOCARTE, SGR)

Puerto Escondido, 3 (bajo)
38002 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 27 10 62 (922) 27 10 62
 (922) 27 13 08 (922) 27 13 08

SOCIEDAD CANARIA 
DE FOMENTO 
ECONÓMICO 
(SOPESA)

Nicolás Estévanez, 30, 
Piso 2
35007 Las Palmas de
Gran Canaria

 (928) 22 13 50 (928) 22 13 50
Fax (928) 22 11 96

Imeldo Serís, 57, Planta 4
38003 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 24 43 07 (922) 24 43 07

SOCIEDAD PARA 
EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DÉ 
CANARIAS 
(SODECAN)

Villalba Hervás, 4, piso 6
38002 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 24 56 77 (922) 24 56 77

Avda. J. Ramírez
Bethencourt, 17 bajo, 35004
Las Palmas de Gran Canaria

 (928) 24 79 44/45 (928) 24 79 44/45

D/Dña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teléfono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Códiga Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Isla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fdo:

Desea suscribirse gratuitamente a Canarias: Obras Públicas y Transportes en la siguiente dirección postal.

CANARIAS: OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

rcardenes@factoriaderecursos.com

Ofi cina de Relaciones
con los Medios de Comunicación
Avda. de Anaga, 35  Edf. Usos Edf. Usos
Múltiples I, Planta 9  38071 Santa 38071 Santa
Cruz de Tenerife

Si desea suscribirse gratuitamente a 
la publicación Canarias:
Obras Públicas y Transportes, 
rellene este cupón y remítalo a la 
dirección indicada abajo o envíe un 
correo electrónico que contenga los 
mismos datos a:

DirectorioDirectorio
Asociación de Plantas de

Hormigones, Machaqueo,
Asfaltos y Mortero de 
Tenerife (ASOMAM)

Asociación de Empresarios 
de Movimientos de Tierras 
(ASEMTE)

C/ Juan Padrón, 4, 1º
38002 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 24 35 43 (922) 24 35 43
e-mail:  gerencia@concap.org

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESAS DE 
INGENIERÍA Y 
CONSULTORA DE 
CANARIAS (AINCO)

León y Castillo, 89
Planta 3, 35004 Las Palmas
de Gran Canaria

(928) 29 19 40/08
Fax (928) 24 43 54

Puerto Escondido, 1
Planta 6, 38002 Santa Cruz
de Tenerife

(922) 28 59 58/62
Fax (922) 28 47 56

FEDERACIÓN CANARIA 
DE EMPRESAS 
PORTUARIAS

Tomás Quevedo Ramírez, 
s/n 

Edif. Central Autoridad 
Portuaria 
35008 Las Palmas de Gran 
Canaria

(928) 46 23 58
Fax (928) 467 366

    La Marina, 7
Edif. Hamilton piso 2 
38002 Santa Cruz de Tenerife

(928) 24 32 98
Fax (928) 242 608

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DEL 
TRANSPORTE

Ctra. General del Sur,
Km 6 , 15, Piso 1 
38108 Santa Cruz de Tenerife

(922) 61 56 16

Venegas, 65, Piso 5
Letra A, 35003 Las Palmas
de Gran Canaria

(928) 43 14 60
(928) 43 14 61

fetlaspalmas@terra.es

CONFEDERACIÓN 
CANARIA DE 
EMPRESARIOS (CCE)

León y Castillo, 54, 
Planta 2, 35003 Las Palmas de 
Gran Canaria

 (928) 38 35 00 (928) 38 35 00
Fax (928) 38 42 90

CONFEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE 
SANTA CRUZ DE 
TENERIFE (CEOE)

Rambla General Franco, 
147, Edifi cio Tulipán 
38001 Santa Cruz de Tenerife

(922) 28 59 58/62
Fax (922) 28 47 56

FEDERACIÓN DE 
EMPRESAS DEL METAL 
DE LAS PALMAS 
(FEMEPA)

León y Castillo, 
89, Planta 4
35004 Las Palmas 
de Gran Canaria

 (928) 24 96 41/41 (928) 24 96 41/41
Fax (928) 23 45 67

FEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DEL 
METAL DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE (FEMETE)

Avenida 
Asuncionistas, 10,
38006 Santa Cruz de Tenerife

 (922) 29 67 00 (922) 29 67 00
Fax (922) 29 67 40

COLEGIOS 
PROFESIONALES

INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS

León y Castillo, 
295, Piso 1
35005 Las Palmas de Gran 
Canaria

 (928) 24 38 48 (928) 24 38 48

Poeta Rodríguez
Herrera, 9, 38006
Santa Cruz de Tenerife

 (922) 27 85 15 (922) 27 85 15
Fax (922) 28 91 53

LA GOMERA
Playa Santiago (Alajero)
(922) 89 52 75

San Sebastían de 
 La Gomera

(922) 87 03 57

Vueltas (Valle Gran Rey)
(922) 82 54 76

LA PALMA
Tazacorte
(922) 48 08 07

Santa Cruz de La Palma
(922) 41 21 21

EL HIERRO
La Estaca (Valverde)
(922) 55 09 03

La Restinga (Frontera)
(922) 55 70 81

ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES 

ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS 
CONSTRUCTORES Y 
PROMOTORES DE LA 
PROVINCIA DE LAS 
PALMAS ( AECP)

C/ Buenos Aires, 29
35002 Las Palmas de Gran
Canaria

(928) 43 24 50
Fax (928) 43 35 20

FEDERACIÓN 
PROVINCIAL DE 
ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
(FEPECO)

Paseo Milicias de 
Garachico, 4-A
38002 Santa Cruz de Tenerife

(922) 24 53 07
Fax (922) 24 59 41

CONFEDERACIÓN 
CANARIA DE 
ASOCIACIONES 
PROFESIONALES 
(CONCAP)

Federación Canaria 
de Asociaciones de la 
Construcción (FECAC)

Asociación de la 
Construcción de Tenerife 
(ACOT)

ASOCIACIÓN DE 
MEDIANAS Y GRANDES 
EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
CANARIAS (ASODISCAN)

León y Castillo, 89
Planta 2, 35004 Las Palmas
de Gran Canaria

(928) 27 70 13/ 26 10 58
Fax (928) 27 68 16

Rambla General Franco,
78, Piso 1, 38004 Santa Cruz
de Tenerife

(922) 28 87 62
Fax (922) 28 66 10

ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE 
IMPORTADORES Y 
CONCESIONARIOS 
DE VEHÍCULOS DE 
TENERIFE (APEICA)

Avenida Asuncionistas, 
10, Piso 1, 38006 Santa Cruz de 
Tenerife

(922) 29 67 00
Fax (922) 29 67 40

CLUB DE 
EXPORTADORES E 
IMPORTADORES DE 
CANARIAS

Zona Franca de Gran
Canaria, Puerto de La Luz, P 16,
35007 Las Palmas de Gran
Canaria

(928) 32 73 68
Fax (928) 27 71 77

ASOCIACIÓN 
EMPRESARIAL 
DE ACTIVIDADES 
HIDRÁULICAS

Viera y Clavijo, 34-36,
1-F, 35002 Las Palmas de
Gran Canaria

(928) 361 253

ASOCIACIÓN 
INDUSTRIAL DE 
CANARIAS (ASINCA)

León y Castillo, 89
Planta 3, 35004 Las Palmas
de Gran Canaria

(928) 24 95 40/41
Fax (928) 24 38 28

Puerto Escondido, 1
Planta 2, 38002 Santa Cruz
de Tenerife

(922) 28 14 58/62
Fax (922) 24 11 12

DirectorioDirectorio
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